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En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta Modificación Pre-
supuestaria.

En Tramacastilla de Tena, a 13 de marzo de 2009.- El alcalde, José Joaquín
Pérez Ferrer.

1998

ANUNCIO
La Junta Vecinal de Tramacastilla de Tena, en sesión celebrada el día 4 de

marzo de 2009, aprobó inicialmente el Presupuesto para el ejercicio 2009, cuyo
Estado de Gastos asciende a 325.815,80 euros y el Estado de Ingresos a 325.815,80
euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/
1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto.

En Tramacastilla de Tena, a 13 de marzo de 2009.- El alcalde, José Joaquín
Pérez Ferrer.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
1930.- AYUNTAMIENTO DE ANTILLÓN.- Aprobación inicial del pre-

supuesto de 2009. Plazo quince días.
1931.- AYUNTAMIENTO DE ANTILLÓN.- Liquidación del presupues-

to de 2008. Plazo quince días.
1932.-AYUNTAMIENTO DE ANTILLÓN.-  Padrón de Alcantarillado y

tránsito de ganado correspondiente al ejercicio 2009. Plazo quince días.
1984.- AYUNTAMIENTO DE NOVALES.- Aprobación inicial Presupuesto

General Municipal y plantilla de personal ejercicio 2009. Exposición al público
por el plazo de quince días.

1985.- AYUNTAMIENTO DE ALBERO ALTO.- Aprobación inicial Pre-
supuesto General municipal y plantilla de personal ejercicio 2009. Plazo para
presentación de reclamaciones: Quince días.

1989.- AYUNTAMIENTO DE PIRACÉS.- Aprobación inicial Presupues-
to General municipal y plantilla de personal ejercicio 2009. Exposición al públi-
co por el plazo de quince días.

1996.- MANCOMUNIDAD VALLE DEL ISABENA.- Expediente modi-
ficaciones de créditos 1/2008. Plazo de exposición: Quince días hábiles.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y
ALIMENTACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

ZARAGOZA
1999

Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural por la que se señala
la fecha a para el levantamiento de las actas previas de ocupación de los
bienes afectados por las obras del «Proyecto y Adenda de modernización
del regadío mediante transformación a riego localizado para la Comuni-
dad de Regantes de las Huertas de Fraga, Velilla y Torrente de Cinca» a
solicitud de dicha Comunidad al amparo del Decreto 48/2001.
Mediante Decreto 164/2008, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragón,

se declaró de interés general para la Comunidad Autónoma la actuación para las
obras de mejora y modernización de regadíos conforme a lo contemplado en el
Decreto 48/2001 y solicitada por la Comunidad de Regantes de «Las Huertas de
Fraga, Velilla y Torrente de Cinca» en Fraga (Huesca). Con fecha 10 de diciem-
bre de 2008 por resolución de esta Dirección General se aprobó el proyecto de
obras correspondiente así como la subvención con cargo al Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Aragón. Por otra parte, en el artículo 2 de la Ley 6/
2004, de 9 de diciembre, se establecen medidas en materia de expropiación for-
zosa para actuaciones de mejora y creación de regadíos.

Con fecha 30 de diciembre de 2008 (BOA número 221) se procedió a la
información pública de la relación de bienes a expropiar junto con la declaración
de urgencia según Acuerdo de Gobierno de 2 de diciembre de 2008, a los efectos
de la aplicación del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y en particular
según el art. 52.2 de dicha Ley, se ha convocado a los afectados por la expropia-
ción al levantamiento de las Actas Previas de Ocupación.

El levantamiento de dichas Actas tendrá lugar del modo siguiente:
- Ayuntamiento de TORRENTE DE CINCA (Huesca):
Días: 13, 15, 20, 21 y 27 de abril en horario de 10:00 a 13:15 y de 15:45 a

16:30 h.
14 y 28 de abril en horario de 10:00 a 13:15 h.
Este anuncio se notificará personalmente a cada uno de los interesados, que

son los que constan en la relación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
correspondiente, en la Dirección General de Desarrollo Rural y en el Servicio
Provincial de Agricultura y Alimentación de Huesca (Pza. de Cervantes, 1, telé-
fono 974293436).

A dicho acto deberán asistir inexcusablemente el Representante y Perito de
la Administración el alcalde del Ayuntamiento correspondiente o Concejal en
quien delegue, representante del beneficiario y el propietario afectado ejercitan-
do los derechos que determina el Art. 52 párrafo 3º.

Esta resolución se publicará en el «Diario del Altoaragón», «Boletín Oficial
de Aragón», «Boletín Oficial de la provincia» y se expondrá en el «Tablón de
Anuncios» del Ayuntamiento de Fraga.

Zaragoza, 12 de marzo de 2009.- El director general de Desarrollo Rural,
Miguel Valls Ortiz.

Administración del Estado
MINISTERIOS

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

COMISARÍA DE AGUAS
1875

NOTA-ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DE SOS ha solicitado la autorización

cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DE SOS.
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUA RESIDUALES PROCEDEN-

TES DE LA POBLACIÓN DE LIRI.
Cauce: RIO LIRI.
Paraje: BARRANCO.
Municipio: LIRI - CASTEJÓN DE SOS (HUESCA).
El Instituto Aragonés del Agua ha previsto la construcción de los colectores

que recojan la totalidad de aguas residuales urbanas de Liri y las conduzca hasta
una estación depuradora que consistirá en desbaste, un tanque Imhoff y un filtro
biológico. Dicha instalación, ubicada en la parcela nº 116 del polígono 3 del
término de Castejón de Sos, ha sido dimensionada para dar servicio a 100 habi-
tantes equivalentes siendo capaz de tratar un caudal medio de 40 m3/día, según
establece el «Proyecto Básico de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Liri (Huesca)», de octubre de 2008.

El vertido final será evacuado al cauce del barranco de Liri, de aguas circu-
lantes continuas, que acaba tributando en el río Ésera.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus recla-
maciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de TREIN-
TA días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documenta-
ción técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº
de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 2 de marzo de 2009.- El comisario de Aguas, P.D., el comi-
sario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1889
NOTA-ANUNCIO

AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDÚN ha solicitado la autorización
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDÚN.
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES PROCEDEN-

TES DE LA POBLACIÓN DE VILLARREAL DE LA CANAL.
Cauce: BARRANCO DE VILLAREAL (BARRANCO MAJONES).
Paraje: JUNTO AL PUEBLO.
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Municipio: VILLARREAL DE LA CANAL - CANAL DE BERDÚN (HUESCA)
El Instituto Aragonés del Agua ha previsto la construcción de los colectores que recojan la totalidad de aguas residuales urbanas de Villareal de la Canal para ser

tratadas en una estación depuradora de oxidación prolongada.
Dicha instalación, ubicada en las parcelas nº 39 y 43 del polígono 26 del término de Canal de Berdún, ha sido dimensionada para dar servicio a 200 habitantes

equivalentes siendo capaz de tratar un caudal medio de 80 m3/día, según establece el «Proyecto Básico de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Villareal
de la Canal (Huesca)», de octubre de 2008.

El vertido final, cumpliendo con los siguientes valores límite: 25mg/l DBO5, 35mg/l MES y 125mg/l. DQO, será evacuado al cauce del Barranco de Villareal,
siempre que el posterior Proyecto constructivo demuestre la inocuidad del vertido sobre las aguas subterráneas.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamacio-
nes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de TREINTA días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 27 de febrero de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

1911
EDICTO SOBRE NOTIFICACIÓN A DEUDORES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación
adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Huesca, a 12 de marzo de 2.009.- El director provincial, P.O. de delegación de firma, Art. 16 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE 27/11/92), la
subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria, María Pilar Aguirre Sánchez

Relación que se cita:
NUM. REMESA: 22 00 1 09 000004

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD.P LOCALIDAD NUM.DOCUMENTO URE
07 221008794578 0611 SZAMSZUR — MARZENA REQUERIMIENTO DE BIENES
02 03 09 00007678 CL FINCA MONTE PORQUET, S/N 0 22534  ALBALATE DE CINCA 02 03 218 09 000369885 02 03
07 291056376602 0611 FADIL — KANDOUSSI REQUERIMIENTO DE BIENES
04 02 09 00001837 CL SAINT GAUDENS 27 3 2 22300  BARBASTRO 04 02 218 09 000027023 04 02
07 041044344974 0611 HOUSNI — ZHOR REQUERIMIENTO DE BIENES
04 02 09 00014769 CL AINSA 4 1 22002  HUESCA 04 02 218 09 000224558 04 02
07 501001076247 0611 CAMARA — SULAYMAN NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
04 02 06 00671456 CL CONDE 6 5 D 22300  BARBASTRO 04 02 313 08 018835546 04 02
07 041042887045 0611 AYYOUB — EL HOUSSINE NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
04 02 08 00255424 CL PEDRO I 4 B 6 22300 BARBASTRO 04 02 313 08 018847872 04 02
07 041040047874 0611 DIARRA — DRAMANE NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
04 02 07 00961170 CL CONDE 8 2 IZQ 22300  BARBASTRO 04 02 351 08 019459982 04 02
07 041039786479 0611 RAHMOUN — MOHAMED REQUERIMIENTO DE BIENES
04 04 08 00290552 CL FORNILLOS 3 4 C 22300  BARBASTRO 04 04 218 08 018409453 04 04
07 251014333129 0611 HRISTEMOV — YUSEIN ARIFOV NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
08 01 07 00243489 AV ARAGON 157 3 1 22520  FRAGA 08 01 313 09 005089250 08 01
10 08150900296 0111 FERNANDEZ SOUSA ROBERTO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
08 04 07 00229495 CL UNIVERSIDAD «EDIFICIO GOYA» 22 22700  JACA 08 04 313 09 006483727 08 04
07 150053231451 0521 GRACIA NAVARRO BRAULIO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
08 14 96 00147766 PJ LOARRE, 5 3º D 22400  MONZON 08 14 313 09 005430366 08 14
10 08120001150 0111 MILARA LOPEZ CONSUELO NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
08 15 98 00115068 AV PIRINEOS 8 6º A 22004  HUESCA 08 15 313 09 005482203 08 15
10 08120001150 0111 MILARA LOPEZ CONSUELO NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
08 15 98 00115068 AV PIRINEOS 8 6º A 22004  HUESCA 08 15 315 09 007796964 08 15
07 221006052815 0611 DIARRA — BALLA NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
08 19 08 00306874 AV DEL PILAR 40 2 IZQ 22400  MONZON 08 19 313 09 004845134 08 19
07 170061991721 0521 DIAZ DE CERIO SANTIAGO CARLOS NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
08 21 01 00149021 CL CONDE ARANDA 17 3 A 22700  JACA 08 25 313 09 005790781 08 25
07 301053054738 0611 KHABIR — AHMED REQUERIMIENTO DE BIENES
13 03 07 00326364 CL RAFAEL GIL 6 8 C 22003  HUESCA 13 03 218 07 004820496 13 03
07 131017372762 0611 MAGALHAES FERREIRA MILTON CESAR REQUERIMIENTO DE BIENES
13 03 06 00189224 CR ALBALATILLO FINCA SASOS 0 22200  SARIÑENA 13 03 218 08 003987083 13 03
07 131000992088 0521 RUIZ PEINADO ALHAMBRA VICENTE REQUERIMIENTO DE BIENES
13 03 94 00077118 CL SAN LORENZO 88 22002  HUESCA 13 03 218 08 006935176 13 03
07 460099064989 0611 RUIZ PEINADO ALHAMBRA VICENTE NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
13 03 04 00088429 CL SAN LORENZO 88 22002  HUESCA 13 03 313 06 002232338 13 03
07 301053054738 0611 KHABIR — AHMED NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
13 03 07 00326364 CL RAFAEL GIL 6 8 C 22003  HUESCA 13 03 313 07 005087349 13 03
07 460099064989 0611 RUIZ PEINADO ALHAMBRA VICENTE DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO
13 03 04 00088429 CL SAN LORENZO 88 22002  HUESCA 13 03 348 07 001821378 13 03
07 301053054738 0611 KHABIR — AHMED DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO
13 03 07 00326364 CL RAFAEL GIL 6 8 C 22003  HUESCA 13 03 348 08 000248139 13 03
07 131017372762 0611 MAGALHAES FERREIRA MILTON CESAR NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
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